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Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

                Demandante :  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado:  HEIDY MILENA PERDOMO GARCIA 

Radicado:   2021-788 
 

 

Mediante memorial remitido por la apoderada de la parte demandante, se solicita 

la terminación del presente proceso por pago de las cuotas en mora base de la 

presente ejecución, así como el levantamiento de las medidas cautelares, razón 

por la cual se ordenará la terminación del presente proceso de conformidad con lo 

solicitado por el extremo procesal activo.  

 

Por lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

pago de las cuotas en mora de la obligación a cargo de la ejecutada, dejando 

expresa constancia que la obligación derivada de la presente ejecución continúa 

vigente. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

contra de la parte demandada. Ofíciese por secretaría. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NSP 

 
 

 


